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INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN E IMPOSICIÓN
DE MEDIDAS PROVISIONALES POR LA ARGENTINA

RESPECTO DE LOS DURAZNOS

Solicitud de consultas con arreglo al párrafo 4 del artículo 12
del Acuerdo sobre Salvaguardias

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
16 de febrero de 2001.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a V.E. en relación a su nota del 30 de enero de 2001, solicitando
la celebración de consultas bajo el artículo 12, párrafo 4, del Acuerdo sobre Salvaguardias, respecto
del inicio de una investigación y la decisión de aplicar una medida de salvaguardia provisional a las
importaciones de duraznos en conserva clasificados en las partidas arancelarias 2008.70.10
y 2008.70.90.

A este respecto, me complace confirmar que Argentina acepta la solicitud de consultas
formulada por Chile y propone que las mismas tengan lugar en Ginebra los días 1 y 2 de marzo
próximos.

__________


